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B O P   
Ciudad Real

AYUNTAMIENTOS
CHILLÓN

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL

Reunidos en el Salón de actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Chillón, el 6 de febre-

ro de 2020 a las 16:00 horas, los integrantes del Tribunal Calificador, que se constituye para valorar las

posibles reclamaciones presentadas en relación con el proceso selectivo para contratación, mediante

concurso-oposición, de plaza de Trabajador/a Social en régimen laboral temporal, y que son:

Cargo Nombre y apellidos
Presidenta Margarita Mena Bandera.
Secretario Julián Capilla Franco.

Vocal Nuria Ruiz Cañizares.
Vocal Eva María Baeza Santamaría.
Vocal Julián Mena Estudillo

Visto que ha concluido el período para la presentación de posibles reclamaciones en relación con

el proceso de selección.

Visto que no se han presentado reclamaciones respecto a la baremación del concurso-oposición,

este Tribunal.

Resuelve:

Primero: Proponer la formación de la bolsa de trabajo por el orden siguiente y la contratación a

favor de doña Naomi Sánchez Zamorano.

Orden bolsa Apellidos y nombre Puntuación total
1 Sánchez Zamorano, Naomi. 28,40
2 Torrijos Cortés, Luisa María. 17,20

Segundo: Remitir a la Alcaldía de esta Corporación la propuesta del Tribunal, para que proceda a

la formalización de los contratos que correspondan, previa justificación de las condiciones de capaci -

dad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la presidencia se levanta la sesión, todo lo cual como

Secretario certifico, y en prueba de conformidad firman conmigo todos los miembros del Tribunal, en

el lugar y fecha arriba indicados.

Anuncio número 417

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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